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PARTE OFICIAL.
1 .* SECCION. —  MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.] 
y  s u  Augusta R eal F am ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba, con fecha de 8 del corriente m es, manifies
ta que continúa sin alteración la tranquilidad pú
blica en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo entrado S. M. la R e in a  
(Q.D.G.) en el quinto mes de su preñez, 
se ha servido mandar que se dirijan sus 
Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados ordinarios de la Monarquía par
ticipándoles este nuevo favor de la divina 
Providencia, y encargándoles que para 
alcanzar de Dios el beneficio de un feliz 
alumbramiento, dispongan se hagan ro
gativas públicas y secretas en todas las 
iglesias dependientes de su jurisdicción, 
y lo comuniquen á los Prelados ó Supe
riores eclesiásticos exentos de ella en sus 
respectivas diócesis.

San Ildefonso 29 de Julio de 1853.=
GoVAN TES.

MINISTERIO DEL A  GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: La organización dada al ra
mo de vigilancia de Madrid por el Real 
decreto de 25 de Febrero de 1852, su
primiendo los antiguos Comisarios y crean
do dos Inspectores de distrito, no satis
fizo en la práctica las esperanzas que ha
bía hecho concebir, ni llenó el objeto que 
se habia propuesto el Gobierno. Lejos de 
eso, ya en fin del año último, Y. M. poi 
Real decreto de 30 de Diciembre próximo 
pasado tuvo á bien restablecer las Comi
sarías, suprimir las Inspecciones, y ’creai 
para sustituirlas una Subdelegacion er 
que vinieran á reconcentrarse la accior 
y las facultades de los Inspectores.

Pero esta resolución , adoptada en e 
íntimo convencimiento de que las Comi
sarías eran necesarias, restableció tar 
solo seis de estas en vez de las ocho qu< 
habia anteriormente, y que corresponder 
á los ocho distritos judiciales en que estí 
dividida la capital para la mas pronta ad 
ministracion de justicia, y dejó por h 
tanto hasta cierto punto sin completar poi 
entonces el pensamiento que en dicha re
forma habia dominado.

A realizarlo desde luego en toda si 
extensión se dirige el adjunto proyecto d< 
Real decreto, por el que se aumentan otra: 
dos Comisarías á las seis que existen ac

tualmente, se suprime la Subdelegacion, 
cargo que no tiene objeto, hallándose los 
Comisarios, como al mas rápido servicio 
conviene, bajo las órdenes inmediatas del 
Gobernador; y se facilitan á estos perso
nas auxiliares y medios de cumplir con 
todo desahogo sus importantes funciones, 
sin que por esto se grave con mayor gas
to el presupuesto del Estado, consiguién
dose por el contrario en su beneficio una 
economía de 31,940 rs. anuales en el cré
dito de 1.338,848 consignados para el 
personal de vigilancia de Madrid en el 
presupuesto vigente.

Por estas consideraciones el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adj unto proyec
to de Real decreto.

San Ildefonso 20 de Julio de 1853.== 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V . M .= P e d r o
DE EGAÑA.

REAL DECRETO.

En atención á lo que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación sobre Ja 
necesidad de hacer algunas alteraciones 
en el ramo de vigilancia de Madrid, con- 
ciliando las exigencias del servicio con la 
posible disminución de los gastos, Vengo 
en resolver:

1.° Se suprimen la Subdelegacion de 
vigilancia de Madrid, creada por Real de
creto de 30 de Diciembre último, una 
plaza de cabo y cuatro de vigilantes.

2.° Se aumentan dos plazas de Comi
sarios á las seis que actualmente existen.

3.° El personal de vigilancia de Ma
drid constará de los empleados que com
prende la plantilla adjunta.

4.° Los Comisarios y el Comisionado 
especial dependerán directa é inmediata
mente del Gobernador de la provincia.

5.® Los Comisarios percibirán además 
de su sueldo una asignación de 3000 rs. 
para gastos de oficina.

6.° En cada Comisaría habrá un es
cribiente con el sueldo de 3000 rs., nom
brado por el Gobernador de la provincia 
á propuesta de los Comisarios.

7.° Los gastos á que se refieren los 
dos artículos anteriores, se satisfarán por 
este año con cargo al capítulo octavo, ar
tículo único del presupuesto vigente de 
Gobernación, y á Jas partidas destinadas 
al pago de los dos Secretarios y seis es
escribientes de las Inspecciones suprimi
das por el mismo Real decreto.

8.° El Gobernador de la provincia de 
Madrid formará y remitirá á mi aproba
ción un reglamento en que se fijen las fa
cultades y obligaciones de los nuevos em
pleados de vigilancia, y se dicten las de
más disposiciones convenientes para el 
mejor servicio del mismo ramo.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . =E1 Mi
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

Plantilla del personal de vigilancia de Madrid, apro
bada por el art. 4.* del Real decreto de esta fecha.

Un Comisionado especial con i 8,000
reales.......................................................  18,000

Ocho Comisarios con 12,009.................  96,000

Sesenta y cinco Celadores con 6000.. 390,000
Diez y  nueve cabos de vigilantes

con 3276...............................................  62,244
Doscientos cincuenta y  cuatro vigi

lantes con 2916..................................  740,664

Importe total...................... 4.306,908
Crédito concedido en el presupuesto 

vigente..................................................... 1.338,848

Diferencia de menos..............  31,940

REALES DECRETOS.

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 20 
de Junio de 1849, Vengo en reelegir Vo
cales de la Junta general de beneficencia 
del reino á D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Manuel Cantero y D. Pedro de la Hoz, 
que han cumplido en 3 del corriente los 
cuatro años que previene el mencionado 
artículo.

Dado en San Ildefonso á veinte y siete 
de Julio de .mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernacion-PEDRO d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra y el Juez de primera 
instancia de la Cañiza, de los cuales re
sulta que, trazado el camino vecinal, que 
pasando por Creciente, conduce á la Ca
ñiza, tomando para ello parte del atrio de 
la iglesia colegiata del pueblo, dispuso el 
depositario de los fondos del cuitóla cons
trucción de un muro ó pared que cerrase 
el referido atrio en la parte que se veri
ficó el corte:

Que comenzada la obra , acudió al 
juzgado D. Juan Montero, propietario de 
una finca situada enfrente de Ja referida 
iglesia, y costeada del mismo modo que 
esta, por el camino vecinal, alegando que 
á mas de traspasar la citada pared la línea 
marcada por el derecho de comunes veci
nales, se pensaba en abrir un portillo 
hácia la parte de su finca , que llevando 
consigo necesariamente la construcción de 
una escalera para subir y bajar el atrio, 
daria por resultado el quedar ocupada 
una parte del camino referido, por lo cual, 
y fundado en que esto ocasionaría la ne
cesidad de que el mismo se agrandase á 
costa de la heredad de su pertenencia á 
fin de conservar la anchura que se le ha
bia marcado, solicitó que se declarase la 
suspensión de la obra:

Que proveído por el juzgado de con
formidad con los deseos del denunciante, 
acudió el referido encargado de los fondos 
del culto al juzgado, pidiendo que se al
zase el embargo, fundado en que las 
obras proyectadas no habian de traspasar 
la línea del camino, y al propio tiempo 
se dirigió al Alcalde de la Cañiza, á fin 
de que, poniendo en conocimiento del Go
bernador de la provincia lo ocurrido, pu
diese este requerir de inhibición al juz
gado:

Que dado este paso por aquel funcio
nario, fundado en que la obra objeto de 
la denuncia se verificaba en cumplimien
to de las disposiciones relativas al camino 
vecinal referido, y en que , según el ar

tículo 7.°?de la ley de 28 de Abril de 
1849 y 198 del reglamento de 8 de Abril 
de 1848, la cuestión promovida era de la 
competencia administrativa, el juzgado, 
después de haber decretado la suspensión 
de diligencias, determinó, para venir en 
conocimiento de la exactitud de los ex
tremos alegados por el Gobernador en su 
comunicación, que presentándose un es
cribano del juzgado ante el Alcalde de 
este, averiguase si existia alguna peti
ción del encargado de los fondos de la 
parroquia, y acuerdo del Ayuntamiento 
permitiendo á aquel edificar á la orilla 
del camino vecinal, como también si se 
hallaba consignada alguna cantidad en el 
presupuesto municipal del año corriente, 
ó en el del siguiente, con destino á la 
misma obra:

Que practicada esta diligencia, y  re
sultando de lo que al ser evacuada ma
nifestaron el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, que la obra referida no se 
costeaba por los fondos municipales, sino 
por los de la misma parroquial, y al pro
pio tiempo, que á su construcción no ha
bia precedido acuerdo de la corporación, 
ni solicitud alguna, se declaró competen
te, resultando en su virtud el presente 
conflicto:

Vista la ley segunda, título 35, libro 
sétimo de la Novísima Recopilación, en 
que se impone á las Justicias y Concejos 
la obligación de tener abiertos, reparados 
y expeditos los caminos carreteros en sus 
términos, y se Ies previene que no con
sientan ni dén lugar á que dichos cami
nos sean obstruidos ni mermados:

Vista la ley quinta del propio título, en 
que se manda á los Corregidores é Inten
dentes encarguen esto mismo á las Justi
cias de sus provincias respectivas, y pro
cedan contra los usurpadores con las pe
nas y multas correspondientes:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
ley municipal, que declara atribución de 
los Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el cuidado, conservación y re
paración de los caminos vecinales:

Vista la Real órden de 27 de Marzo 
de 1846, que dá reglas á los Alcaldes de 
los pueblos para que subsanen las intru
siones verificadas en los caminos públicos.

Considerando, 1.° Que la denuncia 
ontablada por D. Juan Montero de la3 
ebras verificadas en la iglesia colegiata 
de Creciente, tiene su fundamento en que 
por ellas queda obstruida en parte la ve
reda vecinal, cuyo trazado costea dicho 
edificio.

2.’ Que encomendado á la Administra
ción en vista de las referidas disposicio
nes el cuidado de que los caminos y servi
dumbres públicas permanezcan abiertos y 
expeditos al tránsito, y como consecuen
cia de esto el de impedir las usurpaciones, 
intrusiones y daños que por cualquiera 
manera puedan en los mismos verificarse, 
á ella correspondería el conocimiento de 
la denuncia de que se trata en el único 
caso en que esta se concibe procedente, 
es á saber, el de hallarse ejecutado el ca
mino, ó al menos adquirido por la Admi-



nistracion, y por lo tanto hechos públicos 
los terrenos que han do formarle;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de Ja Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y tres.— 
E.STÁ RUBRICADO DE LA Rif AL MANO. == El 
Ministro de la Gobernación- P e d ro  de 
E  g a n a .

Subsecretaría. — Negociado 2.º— Real orden.

Pasado al Consejo Rea! el expediente 
sobre autorización para procesar á D. José 
García, Alcalde de Soto de Cerrato, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
do la provincia de Palencia ha negado al 
Juez de primera instancia de Bal tanas la 
autorización quohábia solicitado para pro
cesar á D. José García, Alcalde de Solo 
de Cerrato. De él resulta que ante dicho 
juzgado presentó denuncia Ildefonso Le- 
clion contra el referido Alcalde, en la que 
manifestaba que este se habia permitido 
entrar en una huerta que llevaba en a r 
rendamiento, saltando el vallado que la 
cerca :

Que á presencia del dueño, cogió una 
porción de ciruelas que colocó en un na-  j 
ñuelo, y que se las llevó ú su casa , cuya ' 
extracción tuvo lugar por dos veces, á 
pesar de las reflexiones que le dirigió un 
criado del denunciante:

Que en Marzo ó Abril do 1840, época 
en que también era Alcalde, reunido con 
el Ayuntamiento para tratar asuntos re
lativos al servicio de bagajes, y suscitada 
cuestión entre aquel y los demás Conce
jales sobre si estaban ó no exentos de 
aquella carga los carros del primero, dis
puso fuesen arrestados algunos de aque
llos individuos y mayores contribuyentes, 
y así estuvieron por espacio de algunas 
horas; y por último, que durante el tiem
po que desempeñó el caigo de Alcalde, 
habia exigido y cobrado en metálico di
ferentes multas á los sugotos que en Ja 
misma denuncia mencionaba.

Después de practicadas varias diligen
cias acerca de! primer extremo de la de
nuncia, de que se formó pieza separada, 
y de cuya causa fué absuelto, según del 
expediente resulta, se recibió respecto de 
los demás la justificación ofrecida por el 
denunciador, de que aparece que en efec
to algunos de los sugetos que asistieron 
ú la sesión en que se trató del asunto de 
bagajes, estuvieron detenidos, según de
claración de algunos de ellos; pero ni es
tán conformes en el motivo clel arresto 
ni en la época que tuvo lu g ar , ni es tam
poco exacta la cita que hacen de que el 
alguacil llevó la órcíen de que podian 
marcharse. Este dice, que si bien en aquel 
año desempeñó las funciones de alguacil, 
ni tuvo noticia ni fué portador de la orden 
que so supone; y respecto de la exacción 
do mullas en metálico, aparece así justifi
cado por declaración de varios testigos.

En .vista de todo, oido el Promotor 
fiscal, que manifestó habia méritos para 
proceder contra dicho Alcalde por la res
ponsabilidad en que habia incurrido , tan
to al acordar las detenciones como ai exi
gir las multas en metálico, lo declaró así 
el juzgado, y pidió al Gobernador la auto
rización para procesarle, pasando a! efec
to compulsa do las diligencias.

El interesado, á quien se oyó, dijo en
tre otras cosas, que habiéndose efectuado 
en el mes de Marzo de 1849 una junta de 
vecinos á que concurrieron algunos Con
cejales con motivo del servicio de baga
jes, aseguró uno do los concurrentes que 
habia sido Secretario de aquel Ayunta
miento, que en el archivo existia una 
Real orden por la cual estaban obligados 
todos los vecinos sin distinción de clases 
á dicho servicio:

Que en su vista dispuso el Alcalde 
marchasen los vecinos y quedasen solos 
los concejales á fin de que, en unión con 
el cx-Secretario, procediesenúbuscar di
cha Real o rd en ; pero como no la encon
trasen, se retiraron todos, sin que mediase

| mas tiempo que el suficiente para practi- 
! car aquella diligencia:

Que por lo relativo á la exacción de 
multas, aunque solo dos han declarado 
con verdad , respecto al tanto, cuya exac
titud debe constar de las cuentas de pro 
p ios , la tuvo por razón para imponerlas 
en metálico la distribución que debía ha
cerse á las personas que intervinieron pa
ra su cobranza , bien como denunciador ó 
tasador, pago de las citaciones é indem
nizaciones de perjuicios; asi que las im
puso, no como multas, sino por aquel con- 

i cepio:
Y el Gobernador, conforme con lo ex

puesto y con lo informado por el Consejo 
provincial , Mgj& al juzgado la autoriza
ción que habia solicitado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 14 
de Abril do 1848 , según el cual se pro
híbe ú todas las Autoridades civiles, mi
litares, eclesiásticas ó de cualquiera clase 
que sean , imponer ni recaudar multas en 
metálico, sino en la clase de papel que 
por el mismo se crea :

Visto el art. 4.° del mismo Real de
creto, qne establece que en los casos en 
que una parte de la multa corresponda á 
tercero con arreglo á las leyes, la Auto
ridad que la imponga entregará al mismo 
una certificación expresiva de esta cir
cunstancia , con inserción de las notas 
puestas en el pliego que entregue al mul
tado, á fia de que la Hacienda satisfaga 

I su importe en el término que en el mis
mo se señala :

Vtsto el art. 320 del Código penal, 
que castiga con la pena de suspensión y 
multa al empleado público que sin la au
torización competente impusiese una con- 
tiibucion o arbitrio, o hiciere cualquiera 
otra exacción con destino al servicio pú
blico:

Considerando que la detención que se 
supone impuso el Alcalde de Soto de Cer
rato á los Concejales de la misma , no se 
haba debidamente justificada, sino que 
solo aparece que la prevención que hizo 
el Alcalde a dichos Concejales reunidos en 
junta fué con el objeto de que pudieran 
enterarse de una Real orden relativa al 
asunto que trataban, y por lo tanto falta 
el motivo en que, por este concepto, fun
da el juzgado el procesamiento:

Considerando sin embargo que en la 
exacción de las multas que impuso faltó 
a lo prevenido en los artículos 3 0 y 4 0 
del Real decreto antes citado, é incurrió 
por lo miaño en la disposición del artícu
lo 326 del mencionado Código;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. id. se confirme Ja negativa 
resuelta por el Gobernador de Palencia 
respecto al particular de la denuncia, re
lativo á la detención, si bien puede con- 

; cederse a! juzgado de Badanas la autori
zación solicitada por no haberse ceñido 
cueno Alcalde en la exacción de multas á 
o cstaolecido en el Real decreto de 14 de 

Aero de 1848, antes citado.»
Y habiéndose dignado S. M. la R uina 

[J.u.  ij.) resolver de conformidad con lo 
consudado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos. J

Ihos guardo a V. S. muchos años, 
han Ildefonso 23 de Julio de 1 8 3 3 .=  
E gins.=»Sr. Gobernador do la provincia 
de Palencia.

Dirección de gobierno.— Negociado 2.º— Circular.
ha Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

manifestado por el Ministerio de Estado 
se ha servido mandar que Jos pasaportes 
que por ese Gobierno se recojan á los ex- 
trangeros' que viajan por España, los re
mita \ .  S. á este Ministerio, a fin de que 
por conducto de la Legación respectiva 
sean devueltos á ¡os interesados cuando 
uaion cío salir del reino.

c . ? r  (-)l l*Cn c*e ’ comunicada por el 
oí. Ministro de la Gobernación, lo digo á
! ’ l-'f^a, l°s efectos correspondientes,

encdigandole nuevamente el cumplimien
to oe lo dispuesto en Real órden de 19 de 
Mayo último. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 29 de Julio de 1833. ==EI 
Subsecretario, F rancisco de Cárdenas. =  
Sr. Gobernador de la provincia de....

Establecimientos penales.— Negociado 1.º
En vista del expediente remitido por 

V. S. en 23 de Diciembre último, referen
te ú la reforma de la cárcel de esa capi
t a l , S. M. la R e in a , de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando, ha teni
do ú bien aprobar el plano y presupuesto 
de la o b ra , disponiendo además que sin 
alterar el indicado plano se adopten las 
rectificaciones siguientes:

1.* Que se agrupen mas los departa
mentos de mugeres para que sea mas 
completa su separación de los de los hom
bres.

2.1 Que se destine un local para en
fermería de hombres, y otro para m u-, 
ge res! ' "

•V Que se incomunique la puerta de 
salida á los corrales (números' 16 y 17 
del plano), si estos no soti ele la cárcel, ó 
la exterior de los mismos.

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que V. S. invite á los pueblos del 
partido para que en calidad de anticipo 
reintegrable por el Estado faciliten los pue
blos el importe de la obra, excepto la 
parte que corresponde á depósito muni
cipal, que h a d e  ser exclusivamente de 
cargo del Ayuntamiento, debiendo sacar 
á pública subasta la ejecución de dicha 
obra, dando cuenta del resultado á la su
perioridad.

De Real órden ¡o comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes, con de
volución del plano y expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 28 de Julio de 1833.= E r ,a ñ a . =  Se
ñor Gobernador de la provincia de Sala
manca.

El Secretario de la Real Academia de 
Nobles Artes de San Fernando, en 7 del 
mes anterior, dijo á este Ministerio lo que 
sigue:

«Examinado por esta Real Academia 
el plano y presupuesto de la nueva cárcel 
que so trata de construir en Olivenza 
suscrito por el arquitecto D. Francisco 
Morales Hernández , y remitido por V. I. 
á informe de la misma en 6 del próximo 
pasado Mayo, acordó en junta general 
celebrada el dia 3 del a c tu a l , oicla pre
viamente su sección de arquitectura , se 
manifestase á 4;. I . , como lo ejecuto con 
devolución del referido proyecto, que era 
digno de su aprobación; advirtiendo sin 
embargo á su autor que si no se necesita 
hacer uso de las cubiertas ó terrados, su
prima el antepecho que ¡levan por la’par- 
le del patio, y que intercepta y disminu
ye la luz y la ventilación.»

/  ^ ‘ú-ÚQ^úo tenido á bien aprobar 
S. M. el preinserto d ictam en, lo trascribo 
a V. S. de Real órden para los efectos 
consiguientes, debiendo invitar con u r
gencia á Jos pueblos del partido de Oli
venza para que en calidad de anticipo re
integrable por el Estado contribuyan á 
cubrir proporcionalmente el gasto de la 
obra, dando cuenta de su resultado, y asi
mismo de quién es el dueño de la cárcel, 
y si podrá sacarse algún producto de su 
enagenacion. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 28 de Julio de 1 8 33 .=  
E g a ñ a = S ¡ \  Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

Enterada S. M. de la comunicación de 
V. S . , fecha 23 de Abril último, relativa 
á la autorización que el Ayuntamiento de 
esa capital solicita para invertir 10,210 
reales que ha conceptuado necesarios para 
terminar las obras de la cárcel, después 
c e consumidos los 18,170 concedidos por 
Real orden de 24 de Agosto de 1 8 3 2, y 
atendida la necesidad de que la capital 

esa Provincia no carezca de una cárcel 
segura, la Runa (Q. D. G.) ha tenido á

d T io T o  0| mitívo 8as,í0 Ijro¡K,estoUC iu . ^ iu rs. , con cargo al presupuesto 
adicional al municipal de este año. Al 
mismo tiempo S. M. se ha servido dispo- 
a e t , que siendo notable el error padecido 
por el arquitecto al redactar el primitivo 
presupuesto, llame á V. S. la atención sobre 
este particular, encargándole que visite las 
obras con frecuencia para cerciorarse de 
a buena ejecución de las mismas.

De Real orden lo digo a V. S. para su ,

inteligencia. Dios guarde á V, mücfibs 
años. San Ildefonso 29 de Julio de 1833 .=  
E gaña. =  Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos,

La Reina ( Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el remate celebrado en esa capi
tal para la ejecución de las obras de la 
cárcel de Corcubion en 'favor de D. Sal
vador Freire por la cantidad de 66,680 
reales, y con arreglo á las condiciones eco
nómicas y facultativas aprobadas por este 
Ministerio en 12 cíe Mayo último.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 29 de 
Julio do 1853.= Egaña. i  Sr, Gobernador 
de Ja provincia de la Coruña.

Negociado 3.º

No habiendo tenido resultado alguno, 
por falta de lidiadores la subasta cele
brada el dia 23 de Junio último para el 
surtido de lanas con destino al vestuario 
de los confinados, ha  resuelto S. M. que 
se proceda á segundo remate de este ser
vicio , bajo el siguiente
Pliego de condiciones aprobado por S. M. para la 

subasta de lanas con destino al vestuario de los 
confinados.

t í El contratista estará obligado á entregap-en* 
los almacenes del pioMdio de Toledo, por terceras 
parles ¡guales , 4500 arrobas de lana churra  , basta 
en sucio, que serán 2250 blanca, y otras. 2250 
parda , de buena calidad , sin broza ni humedad 
y conforme á las muestras que se tendrán presen^ 
tes en Madrid en la Dirección general de estable-* 
Clárenlos penales, y en Toledo, Guadalajara y Se-* 
govia en las Secretarías de ios respectivos Gohier* 
nos de provincia.

2í A su admisión precederá un detenido reco
nocimiento pericial; y si de él aparece que la lana 
es arreg ada á las m uc- tra s ,  se librará al contra
tista el competente resguardo, cesando desde en
tonces su responsabilidad; pero si del examen re
sulta inadmisible, no habrá derecho á reclamar 
resarcimiento de daños y perjuicios. ■ •

Ai La subasta se verificará simultáneamente en 
esta corte y en las provincias va citadas el dia {9 
de Agosto próximo á la una de la t a r d e , h a c ié ñ tó  
se en Madrid cu el local que ocupa el Ministerio 
do a G o o opilación arito el Director general de es
tablecimientos penales, con asistencia de los e m -  
pieados necesarios y del escribano del Ministerio.

En Toledo, Guadalajara y Segovia tendrá luear 
en el mismo día y hora , bajo la presidencia d é lo s  
respectivos G obernadores, acompañado de ím in 
dividuo del Consejo provincia!, y desempeñaudó 
las funciones de Secretario un Oficial del Gobier
no de provincia que designe el Gobernador. So 
piocedeia a la lectura del presente pliego, y  e i i : 
seguida á la de los que contengan las piopodcio^ 
nos presentadas, reservando el nombre de ios pro- 
ponentes. Si hubiere dos ó mas proposiciones isua-* 
les, se abrirá licitación por espacio de <5 minuto* 
en lie  Jos intere.mdos en ella.

4? El tipo máximo que se fija para la subasta 
es de 4o rs. v i l  arroba ca te l lana , y  no se ádmi-* 
tna proposición que exceda de dicha suma. . ; • 

o* Para presmitarse como licitador en la s u -  
«ASi ¡ ! J ia hacerse previamente un depositó efe" 
-0,000 rs. en metal co, ó fio,000 en títulos de la 
Druda consolidada del 3 por 4 00. . ^

Se harán Jos depósitos en la Caja general de* 
e.Ios, establecida en esta co rte ,  y en las provin
cia* en poder de los comisionados de la misma Cala, 
retirándolos los interesados luego de terlninadó él 
acto del rem ate, á excepción de los que corres
pondan a la mejor proporción admisible, que se 
le íendran hasta la adjudicación en virtud de Real 
orden. Hecha esta, se les devolverá el depósito, á los 
llenadores cuyas proposiciones no hayan sido defi
nitivamente aceptadas, Continuando retenido el ¿ r  
aque a quien se conceda hasta que quede .cumplí/
cíon n ° 0ntnií0? Segun sc e x Piesa  en  la c o n d i - J
Y La5 proposiciones se harán en plirgos ceN  

rados, que se entregarán con media hora de anti
cipación al acto del rem ite. Para extenderlas se  ob
servara la formula siguiente: . ’

«.Me obligo á entregar en el presidio de Toledo!
y ...................................arrobas de lana por él precio
(‘.e ’  ------ reales vellón cada u n a , con su jé^ ‘
cion a las condiciones que expresa el pliego apren
sar o poi b. M., y para asegurar eslq proposición 
presento el documento que acredita haber hecho 
el dqjosito. prevenido en la condición 5 #» 

a. bciá declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos términos y 
que no esté acompañada del documento que acre**
( le e deporto  p r e v io ,ó  que contenga algún* 
clausula condicional ó exclusiva. En ia certificación 
del deposito deberá omitirse id nombre del própo- 
nonte, sustituyéndolo con el lema da ■ la ‘ propfcsK 
cion.

d. A la proposición acompañará , con separa
ción, otro pliego cerrado que contenga solo la fir
ma y domicilio del pioponente y el niismo leiíii 
que ia piopoácion.

10. Por el correo inmediato á la subasta darán 
tos Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di- 
rector general de establecimientos penales, con, 
copia del acta en que insertarán literalmente los 
íecibos d e je n  depósitos y revisión de las proposi
ciones originales que se hayan hecho; v unidos o** 
os expedientes al de la suba-da verificada en Ma4; 

di id, ^e adjudicará definitivamente .el r ím ale á 
avoi del íuqor  podor. Concluido el acto de ia su

ba-la no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que sea,

4 4. Si trascurren 20 días después de comuni
cada al rematante? la Real órden de aptóbacion 
sin que haya verificado la primera entrega de la -



ñ a s ,  que consistirá en  1500 a r ro b a s ,  responderá  
su  falta con el depósito: igual responsabilidad pe
sará sobre él si no realiza en los^mismo.s térm inos 
]a segunda y tercera  entrega con* im in te rca lo  de 
otros 20 d ia s 'e n t r e '  la an te r io r ,y  la subsigu ien te ,  
quedando además el rem atan te  sujeto á lo que p re 
viene el a rt.  5? del Real decreto de 27 de Febrero  
último si no cumpliese las condiciones que debe lle
n a r  para el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó. impi
diese q u e  esta tenga efecto en  el término* q u e  se 
le señale.

12, Los pagos-se h a rá n  c o n fó rm e se  verifiquen 
y  just if iquen  las e n t re g as ,  previa  la Real orden 
c o r re sp o n d ie n te , y  en v i i tud  de l ibramientos ex
pedidos por la Ordenación general de pagos del Mi
nisterio.

13* .£1 contra tis ta  deberá  hacer las entregas de 
lana d e l  modo q u e  p rev ienen  las condiciones 4* y 
1 1 ; peco hecha tn quimera  entrega , queda á su  
a rb itr io*re t ira r  él;dé|fúsilo de los 20,000 rs.> y d e 
ja r  eQ «igual-concepto 500 a rrobas  de lana,  cuyo 
impor te no se pagará hasta el cumplimiento  total 
del contrato. ‘

14. F in a lm en te ,  será de cuenta  del contra tis ta  
el importe  de la e sc r i tu ra  ,;.. sella_4;Q.?-y -¿clos 
copias para la Dirección general ae  e.Maolecimien- 
tos pénales y Ordenación gene gil de pagos.

Madrid 31 de Julio de 18 o 3 .= E I  Sub
s e c r e t a r io ,  F rancisco d e  C á r d e n a s .

S E C C I O N . —  O F IC IN A S  GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L ES D E C R E T O S .

D oña I s a b e l II por la gracia de Dios y  la Cons
t i tuc ion .de  la Monarquía española R e i n a -de las 
E spadas :  Al G obernador  y Consejo provincial de 
T arragona ,  y«á-cualesquiera  o tras  Autoridades y  
personas á qu ienes  tocare su observancia  y c u m 
pl im ien to ,  sabed que  lie  venido é ü  d ecre ta r  Ib 
s iguiente :

En el pleito que  en Mi ConsejovReal pende  en  
grado de apelación e n t r e  p a r t e s , de la una el A y u n 
tamiento de Torto>a, ape lan te ,  represen tado  por 
Mi Fiscal en esta segunda in s t a n c i a , y  de la otra  
D. B uenaventura  Cúmel la , vecino de Madrid,  ape
lado, defendido por el licenciado D. Ju l ián  Obaya, 
sobré  devolución de ciertos a rb i t r io s  m unicipales  
cobrados en 1842 por extracción de aceite:

Visto:
' ViHos los escritos de demanda y  réplica  p r e 

sentados an te  el Consejo provincial  de Tarragona 
por D. Antonio Pinol ,  apoderado de D. B u e n av e n 
tu ra  Cumella ,  pidiendo que  se condenase al A v u n -  
tamiéntb de Tur losa á devolver  á su  principal los 
9713 rs. 4 0 m rs.  (me le exgió en concep to  de a r 
bi tr ios m unicipales  por la extracción de 4 4,499 
cán taros de aceite, con posterioridad á la Real o r 
den  de 34 de Enero de 1842, en  la que, se habia 
declarado que  el aceite nacional en su  extracción 
para  d e n t io  ó fuera  del re ino no estaba sujeto, con 
arreg lo  al arancel de exportación entonces vigen e, 
á n ingún  d e rec h o ,  a rb i t r io ,  obvención ni em olu
m ento : ,

Vistos los escritos de contestación y  duplica p r e 
sentados por D. Antonio E n r iq u e z ,  apoderado del 
A y u n ta m ie n to ,  pidiendo que se absolviese á este 
de ja 'd e m an d a ,  condenando á Cumella á  pe rpe tuo  
silencio y al pago de las costas ,  por ser su  d e m a n 
da tem erar ia  en  cuan to  se opone á la Real orden 
de 13 de O c tub re  de 1842 , en la q ue  se m andaron  
devolve r  los a rb it i io s  satisfechos de>pués de h ab er 
se comunicado á dicho Ayuntam ien to  la Real o r 
den  de 20 de Setiem bre  del mi-mo añ o ,  en  la que  
se .'habia mandado que  c e n s e n  desde luego, mas no 
los a n te r io rm en te  d ev en g a d o s :

; Vista la sentencia p ronunciada  por el Consejo 
provincial  de Tarragona , en la c u a l ,  fundándose 
en q u ed a  exacción d r l  ai'bitrio fué ilegal por haber 
sido posterior  á la ley de aranceles  que principió 
á rég ir^én  1? de Noviembre de 1841 , y á la Real 
o rden  aclaratoria  de 31 de Enero de 1812, y en que 
la Real orden de 13 de* O c tubre  dél 'mi^rno año no 
podia per jud icar  á Cumella por e s t a r e n  con trad ic
ción con una ley expresa,,  y por spr posterior á la 
extracción del aceite , “s é  condenó al .-'Ayuntamiento 
de Tortosa á la devolución de los .9713 rs . y 10 
m araved ís:

Visto el auto  por el que  se admitió en ambos 
efectos ja  apelación in te rp u es ta  por el A y u n ta 
m ien to  :

Visto el escrito de mejora de apelación e n  que 
Mi Fiscal,  á n om bre  del A yuntam ien to  de Toi to*a, 
apelante.,  pide que  se declare  la nulidad, de todo 
lo actuado ante  el Consejo provincial por su in 
competencia para conocer de este negocio, ó cu an 
do m e p o s  la de la sentencia por ser con trar ia  al 
texto expreso de la Real o rden  de 13 de O ctubre  
de .1842 , ó que  cuando á esto no h ub iere  lugar se 
rev o q u e  , absolviendo al A yun tam ien to :

Vislq el emérito de contestación del defensor de 
Cumella  pidiendo la confirmación de la sentencia :- 

... Vista la i tea l  ó -den  del Regente del Reino de 13 
de O c tubre  de 1842 :

Vi fo él párrafo  segundo del a rtículo  l . ft y el a r 
tículo 268 del reglamento sobre  el m odo.de ..procer . 
de r  el Consejo Real en los negocios contenciosos dé  
la Administi ación de 30 de Dicienibrty.de I84G, y 
el articulo 73 del de los Qqmejos -pro viúe i-a 1 os de 
1! de Oc tub re  d e ' l  815 i . *

Considerando q u ^ c u á ñ d o  las ,Reales órdenes 
dan lugar al procedimiento contencioso-adm  n i s -  
t ra t ivo  por su  índole y na tura leza  y por agravios 
especia’m en le  inferidos á particular'es, no compete 
á los Consejos provinciales el conocimiento y (LcG. 
sion de las reclamaciones entabladas contra  dichas 
Reales ór d e n e s ;

Oido Mi Consejo R e a l , en sesión á que  asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa,  P res iden te ;  Don 
Pedro  Sainz de A n d i n o e l  Marqués de V aigorne-  
r*T, D. Domingo Ruiz de ,1a Vega , D. 'Franci-co 
W a r l e t a ,  el Conde de Vabiiaseda, 1). M anue l 'G ar
cía G a l la id ó ,  D. Roque G u ru c e tá ,  D. Manuel de 
Sóida , D. José V e l lu l i , D. Antonio López de Cór
doba , D. Florencio Róchiguez Vaámóndc, D. Miguel i 
Puche  y Bautista ,  D. Podro Mari » Fernandez  Vi -̂ 
lia v e rd e ,  I). Diego Martínez de la Rosa, D. Antonio, 
Doral,  D. Manuel Sierra  y Moya, D. Antonio Ca
ba l le ro ,  Di Fermín* At teta , 1). Antonio Gil y  Z á -  
rate, D. Fe rm ín  Salcedo, y D. Ventura D.nz,

- Vengo « o  dtK ĵ.aAAi::>iu4Qv4pdo. lo actuado en este 
pleito anteve! Consejo provincial  de Tarragona , Y

en m andar que se haga saber á Cumella acuda 
dónde y cómo viere  convenirle .

Dado en Aranjuez á veinte  v cinco de Mayo de 
mil ochocientos c incuenta  y t r e s . =  EsTÁ imbrica
do de l a  R e a l  mano.— El Ministro de la G o b e rn a -  
C Í On - PE DRO DE E g AÑA.

■ Publicación. =  Leido y  publicado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á qüe  se r e 
fiere, que  se una á los m ism o s , se notif ique á las 
partes por cédula cíe ugicr ,  v se in se r te  en  la G a
ceta , de que  certifico.

Madrid H de Junio de 1853. —  José de Posada 
Herrera .

D o ñ a  Is a be l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s -  
pañas: A todos los que las presentes  v ieren  y e n 
tend ie ren ,  y á quienes toca su observancia  y c u m 
p l im e n to ,  sabed que  Hemos venido en  d ecre ta r  lo 
siguiente :

En el pleito que  en Mi Consejo Real pende en 
pr im era  y única instancia e n t r e  p a r te s ,  de la una  
D. Antonio Picavea de Lesacay Oíiciaf tercero  ce 
sante  dé la Contaduría de  Rentas de  Cantabria,  
d e m a n d an te ,  y de la o tra  la Adminis tración del 
Estado, representada  por Mi F isca l , dem andada ,  so 
b re  mejora de clasificación :

V is to : Vista la Real o rden  de 28 de Agosto de 
1852, con la cual se pasó á Mi Consejo Real para 
su decisión en «a via contenciosa el expediente  de 
clasificación de este  in te re sad o ,  y su  recurso '  en 
queja  de la resolución g ube rna t iva  dictada en 11 
de Mayo a n te r io r ,  por la que  se confirmó el a c u e r 
do de ia Jun ta  de clases pasivas ,  en  que  se lé r e 
conocieron 16 añ o s ,  4 m eses v 4 días de servicio 
ab o n ab le ,  y se le declaró con solo el derecho  á 
1090 rs. de cesan t ía ,  cuar ta  pa ite  de los 4000 que 
habia disfrutado en  su empleo efec tivo ,  debiendo 
cesar en  el percibo de los 2000 que  la extinguida 
Ju n ta  de calificación le habia señalado:

Vistos los documentos presentados por Picavea 
en dicho expediente ,  de los que  resu l ta  que  en 1.° 
de AgoMo de 1823 en tró  á se rv i r  de meri torio  en 
la Gontaduiía  de Rentas de Segovia en considera
ción á ser  hijo de u n  antiguo empleado de Hacien
da , pero sin constar  por quién fuese hecho e.ste 
n o m b ram ien to ,  con tinuando  en tal estado hasta 16 
de Mayo do 1824 en que  el in te n d e n te  de la mis
ma provincia le noinbi ó escrib iente  aux il ia r  in te 
rino de la expresada Contaduría  con la asignación 
de 3000 r s . , cuyo n om bram ien to  fué  aprobado por 
ia Dirección general del ramo con la c ircunstanc ia  
de t e m p o r e r o , y de que no por ello adquiría  d e re 
cho el interesado á su fija colocación , a u n q u e  le 
se rv ir ía  de m éri to  para ob tener la  :

Visto el certificado en que  consta que  en  1827 
le tocó la su e r te  de soldado por el cupo de la c iu 
dad de Segovia,  cuya  plaza sirvió por medio de 
su s t i tu to  :

Visto el acuerdo de la citada Ju n ta  de  clases 
pas ivas ,  por el cual se le deduje ron  t res  a ñ o s ,  11 
meses y 11 dias que  sirvió como escrib ien te  aux i
liar i n te r in o , y  q ue  la extinguida Ju n ta  le habia 
abonado m ediante  Real órden ai efecto:- i

Vista la referida Real resolución de 11 cíe Mayo 
de 1852, confirmando la decisión de la Ju n ta  de 
clases p a s iv a s : ¡

Visto el recurso  de D. Antonio Picavea de Le
saca , en que  p re ten d e  se le reconozcan como s e r -  j 
vicio personal (á la vez q u e  efectivos, los 9 años , 7 j 
meses y 16 dias que  sirvió en clase de m eri torio  y 1 
escribiente) seis años de servicio en  el ejército ; 
por medio de su s t i tu to :  |

Vi.Mo el escrito de contestación de Mi Fiscal con i 
la solicitud de que  se declare la validez y subsis
tencia de dicha Mi Real resolución de 11 de Mayo ¡ 
ú ltimo por se r  ju s ta  y conforme á la legislación j 
v ig en te :  |
- ^ Visto el Real decreto de 3 de Abril de 1828, en  i 

cuyo  artículo  12 se dispone que  en  él t iempo r e -  í 
guiado para las clarificaciones de cesantes y j u b i — ¡ 
lados se com prenderá  el que  los empleados" e fec ti-  ! 
vo*; hub iesen  servido en clase de m er i to r ios ,  a u n  ; 
Cuando lo sean sin ' s u e ld o ,  s iempre  que  hayan sido ¡ 
admitidos con  Real aprobación ó en  plaza de r e -  j 
g lamento , pero no el q u e  h ayan  servido sin  eMos j 
•requisitos: ;

. Vistas las disposiciones genera les  sobre  clases : 
pasivas contenidas en  la ley de p resupues tos  de j 
1835: |

Considerando que  D. Antonio Picavea de L esa -  ; 
ca no ha hecho constar  que  los servicios prestados j 
como m eritorio  re ú n e n  las c ircunstanc ias  exigidas I 
por el a rt.  12 del Real decreto d e ’3 de Abril  antes ; 
mencionarlo : !

Considerando que  según las disposiciones gene-  j 
ra les igualmente  citadas no es abonable  el tiempo 
de-servicio  en clase de escrib iente  de la C o n ta d a -  j 

‘ría. de Rentas  de Segovia por habérse le  conferido j 
con el carácte r  de in te r in o ,  y declarado e x p r e s a -  ; 
me n {e d e t e m po i a 1 ej e re i c i o : i

Con Aderando que  respecto de los servicios n u e -  i 
vamento  reclamados tío procede fallar en  esta i n s -  j 
tancia,  mediante  no h aber  recaído en  cuan to  á ellos ! 
resolución alguna gubernat iva  ; j

Oído Mi Consejo Real , en  sesión á que  as is t ie -  i 
ron  D. Francisco Mar tinez de la Rosa , Piesidentc; ; 
D .  José María P e t ó  , el Marques de Valgos ñera,  • 
D. Domingo Ruiz de la V ega  , D. Roque G u ru c e tá ,  ! 
ei Conde de Valma-eda , D. Manuel García Gallar-  ! 
d o ,  D. Manuel de Sm ia , D’. Jo é V e l lu t i , D. A il lo -  ¡ 
nio López de Córdoba, D .  Florencio Rodríguez Vaa- ; 
m on d e ,  D.'Miguel Puche  y B áu tb tá ,  D. Pedro M a- j 
ría Fe rn an d ez  Y il 'av e rd e ,  D. Antonio D o ra l , ‘Don : 
Manuel de Sierra y  Moya, D. Ferm ín  A r t e t a , Don * 
Antonio Gil v Zarate , D. F e rm ín  Salcedo, D. Ven- j 
tu ra  Díaz , !

Vengo en confirm ar Mi Real órden de 11 de j 
Mayo-de ‘1S52, y. en m andar  se lleve á efecto. | 

Darlo en Aranjuez  á veinte  y cinco de Mayo de j 
mil ochocientos c incuenta  y tres.=Es.TÁ ru r r i c a d ó  : 
d e  l a  R e a l  m a ñ o : = É I  Ministro de la G obernac ión-  ;
p E D L O  OIS L G A Ñ A .  . • "  í

Publicac ion .=Leido  y publicado el a n te r io r  Real j 
decreto  por nú el Secretario  general del  ̂Consejo i 
Real hallándósé celebrando audiencia pública él ! 
Consejo p leno, acordó que se tenga como r e so lu -  i 
clon iinal en"la in>tancia y autos á que  se r e l i e -  j 
r e ,  que se una á los mismo-;, se notifique á las 
parles por cédula de ugier , y ¿e inser te  en la G a -  ; 
ceta , de q ue  certifico. . .i

Madrid 11 de Juu io  d e  185*3. =  José de Posada j 
H errera. i

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E sta d o  demostrativo del resultado de la vigésima subasta, celebrada en esta fecha, 
para la adquisk :ion de la Deuda amortizable de primera y segunda clase , con 
arreglo á lo drsp uesto en el art. 4 8 de la ley de i  " de Agosto y con sujeción á lo 
prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 47 de Octubre último,

CAMBI O FIJA .DO POR L A  J U N T A  P A R A  QUE S I R V I E R A  D E  TI P O E N  LA  S UBAS TA.

DEUDA AMORTIZADLE DE 1 >RÍMERA CLASE,  A H  POR 1 0 0 .  IDEM DE SEGUNDA, A 6 POR 1 0 0 ,

Proposiciones presentadas en M adrid.
S UGETOS  I mpor t o  d o -  C a mbi o  á

q ü e  h a n  h e c h o  las p r o  pos i c iones .  Clase  de  De u da ,  mi na l  ^ ue 0 r̂GCÍan
s u ve n t a .

D.  Jos é  C a m ó n  y . A n g u i a n o . .................................... A mo r t i z a b l e  de  p r i m e r a  c l a s e . . . . . .  2 0 0 , 0 0 0  1 0 , 6 2 .
El  m i s m o  ........................................................  _  2 0 0 , 0 0 0  1 0 . 6 3
El  m i s m o ...................................... ...................................  . .  ' 4 0 0 , 0 0 0  1 0 . 70
El  m i s m o . . . .   ...........................  _  - 600 , 000  1 0 . 72
El  m i s m o ................................... ... ...................................  _  6 0 0 , 0 0 0  1 0 . 7 3
El  m i s m o .................... ....................................................  _  4 0 . 0 0 0  1 0 , 7 5
A n g e l  H e n r y . .   ........................................................ 4 4 8 , 0 0 0  1 0 , 65
A l e j a n d r o  d e  C u e v a .................................................  _  1 . 0 0 0 , 0 0 0  1 0 , 75
El  m i s m o .................... .................................. .................  _  9 6 . 0 0 0  1 0 , 7 4
El  m i s m o .........................................................................................    . 9 0 , 0 0 0  1 0 , 7 4
El  m i s m o ................................................................................  _  8 0 , 0 0 0  1 0 , 74
El  m i s m o .   ......... .......................................................... - 1 0 4 , 0 0 0  1 0 . 7 3
El  m i s m o .  . .  ........................................... .................  1 1 0 , 0 0 0  1 0 , 7 2
El  m i s m o  ...............................................  _ ............................ 1 2 0 . 0 0 0  40 , 71
El  m i s m o   .................................................  _  - 4 2 4 , 0 0 0  1 0 , 7 0
El  m i s m o   _  1 2 8 , 0 0 0  4 0 , 6 9
El  m i s m o . . .................................................................... 1 6 0 . 0 0 0  1 0 , 68
E l  m i s m o  ....................................................  _  SO.OOp 4 0 , 6 5
Jua n  Pe ña  . . . .   ....................................................  3 0 0 , 0 0 0  1 0 , 6 6
El  m i s m o ...............................................................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  1 0 , 68
El  m i s m o ....................* .................................................. ># 4 5 0 , 0 0 0  4 0 , 70
El  m i s m o .   ...................................................................  . % 4 5 0 , 0 0 0  1 0,71
El  m i s m o ..................1 .................................................... . .  4 5 0 , 0 0 0  4 0 , 7 2
El  m i s m o   .................................................  4 5 0 , 0 0 0  4 0 , 73
El  m i s m o   ..................................................  4 5 0 , 0 0 0  4 0 , 7 4
El  m i s m o     2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 7 5
El  m i s m o ......................................................................... 4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 7 6
El  m i s m o   ....................................................  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 77
El  m i s m o ........................................................................  , .  • 4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 73
El  m i s m o   . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 79
El  m i s m o .      . . .  4 0 0 , 0 0 0  1 0 , 80
El  m i s m o . . . . .............................................................  . . .  4 6 0 , 0 0 0  4 0,84
El  m i s m o . . .  •............................    .:.«••• • ' -  4 4 6 , 0 0 0  4 0 , 86
J u a n  Escorial  y  Gi l ................................................. . .  2 2 4 , 3 7 6  4 0 , 60
El  m i s m o ............................. .. ............ ............................ . .  4 3 4 , 0 2 3  4 0 , 60
El  m i s m o ........................................................................  . . 2 2 4 , 3 7 6  4 0 , 6 0
El  m i s m o    . .  2 4 0 , 9 4 1  1 0 , 6 0
Ei  m i s m o . . . .    . .  4 7 0,1 6 4  4 0 , 6 0
El m i s m o . . . . . ..........................................................  . .  2 2 4 , 3 7 6  4 0 , 6 0
El m i s m o . . . . . . . ............ ........................................  . .  8 5 8 , 4 0 0  4 0 , 6 0
E l  m i s m o ........................................................................  . .  2 8 0 , 0 9 4  4 0 , 60
El  m i s m o . . .     9 0 , 3 5 2  4 0 , 6 0
El  m i s m o   - 2 2 0 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o . . . . .............................................................  . .  4 0 6 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o   ...............  ................................  . .  2 7 0 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o .    .................................................  , .  •• 4 3 7 , 0 3  5 4 0,61
El  m i s m o ........................................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0,61
A n t o n i o  B e r m e j o  y F r a i l e ..................................  . .  3 0 0 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o ................. .. ...................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 5
P e d r o  La b e d a n   . .  4 4 2 , 0 0 0  4 0 , 6 6
El  m i s m o .  . .   ....................................................  4 2 0 , 0 0 0  4 0 , 64
El  m i s mo    ........................................... ..  . . 4 6 0 , 0 0 0  4 0 , 6 2
El  m i s m o . . . . . ............................................................. . .  1 6 0 , 0 0 0  4 0 , 6 2
José  B e r n a r d i n o  d e  C o r e s ..................................... , ,  4 8 0 , 0 0 0  4 0 , 7 5
El m i s m o .................. ....................................................... . .  4 8 0 , 0 0 0  4 0 , 50
Franc i sco  L l a n e s   2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 2
Agus t i n  H e r r e r a ..........................................................  . 2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 3
El  m i s m o ..........................................................................  . .  3 0 0 . 0 0 0  4 0 , 62
El  m i s m o .......................................................................... . .  3 0 0 , 0 0 0  4 0,61
El  m i s m o ...................................................................... ..  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o ......................................................................... . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 9
E l  m i s m o    . . .  4 1 2 , 0 0 0  4 0 , 5 8
El  m i s m o . . . . .............................................................. . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 57
El  m i s m o .......................................................................... . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 6
J u a n  Ort ega  d e  la F u e n t e .....................................  . .  6 0 0 , 0 0 0  4 0 , 7 2
A.  Franco  P a r d o .........................................................  . .  4 6 4 , 0 0 0  4 0 , 60
El  m i s m o   ..................................................... . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 4
El  m i s m o . . . ................................................................  . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 8
A n t o n i o  R o d r í g u e z ........................................... .. ..  . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 62
El  m i s m o . . .   ..............................................  . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 . 6 8
El  m i s m o .   .................................................... 4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 70
El  m i s m o . . .   .................................................  . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 7 5
El  m i s m o .....................   • 7 0 , 0 0 0  4 0 , 77
Ju an  Ort ega  d e  la F u e n t e .................................................  . .  • • ••  3 0 0 , 0 0 0  4 0 69
Franci sco  G a r c í a .    .........................................................................  . .  • 4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 2
J u a n  Ort ega  d e  la F u e n t e ................................... . .  4 0 0 , 0 0 0  4 0,74
Franc i s co  G a r c í a .  .................................................... „ .  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 50
D o m i n g o  F. B e c e r r a .................................................  . .  4 0 , 0 0 0  4 0 , 60
Jua n  F e r n a n d e z  S e p t i e n ...............................................................   . .  7 4 , 0 0 0  4 0 , 56
Jac i nt o  N a v a r r o  y  L á z a r o .........................................................   . .  2 2 7 , 6 1  6 4 0 , 70
El  m i s m o . . . . . .   ..........................................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 8
El  m i s m o .................... ....................................................  . .  • 2 0 0 , 0 0 0  - 4 0 , 66
E l m i s m o   ...........................................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 4
El  m i s m o ..................................................................   . .  • • 2 9 2 , 0 0 0  4 0 . 62
E l m i s m o ................. .......................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 60
J u a n  Ort ega  d e  la F u e n t e     . , 4 0 0 , 0 0 0  4 0, 70
Mar i ano  A m o  y  M o r a   8 4 , 0 0 0  1 0 , 75
S a t u r n i n o  R o d r i g u e z ........................................................................  « .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 0
E l m i s m o ..........................................................................  • •  ‘ 4 2 2 , 0 0 0  4 0,64
E l m i s m o . . . .......................................................................................... . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 75
Cas i mi ro  M e r i n o .................................................................................  . .  1 9 0 , 0 0 0  4 0 , 62
E l m i s m o   ...............................................................................  • •  2 0 0 , 0 0 0  4 0 . 6 8  .
Franc i sco  Garc ía  He rrer a .  . . .    ....................  . .  1 0 0 . 0 0 0  4 0 , 7 5
J u a n  Rui z  y Gof i za l e z  .................................................. . .  3 3 0 , 0 0 0  4 0 , 60
Manue l  Frade  . . .   .................... ............................  «•  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 72
Jav i e r  S u r g a . .  . . ¿ ...................................................................... • •  4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 6
Joa quí n  Ro d r í g u e z   ................................................  . .  3 0 0 , 0 0 0  4 0 , 7 3
E l m i s m o . . . . ! . . ................................................................................ • •  4 0 0 , 0 0 0  1 0 , 7 5
Fél ix Mar t í nez  de  Ás c a i t i a .  . ‘............................. . .  2 4 0 , 0 0 0  4 0 , 85
El  m i s m o .......................................................................... • •  24 0 , 00 0  4 0 , 7 5
El  m i s m o  ................................................  • •  2 4 0 , 0 0 0  4 0 , SO
E l m i s m o  ....................................................................................  • •  2 4 0 , 0 0 0  4 0. 90
Marcos  de  la F u e n t e ................................................  . .  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6á
El  m i s m o .......................................................................   • •  3 0 0 , 0 0 0  4 0 , 65
El  m i s m o   ........................................................................  • -  2 0 0 , 0 0 0  4 0, 6S
El  m i s m o . . .................................................................  . .  20  0,0 0 0 1 0 , 6 9
José María D o m i n g o ........................................................................  . .  6 , 0 2 3  4 0 , 4 0
Ab d o n  M o r e n o . . .  i .........................................................................  . .  o S , 0 0 0  4 0 , 70
El  m i s m o     .................................................. .* 4 0 0 , 0 0 0  4 0 , 6 9
E l m i s m o .........................................................................  . .  4 4 , 00 0  4 0 , 6 3
El m i s m o .......................................................................... « .  2 6 , 0 0 0  4 0 , 60
F e l i p e  R i c a ..........................................................................  6 0 , 0 0 0  4 0 , 65
El  m i s m o ........................................................................ 4 4 0 , 0 0 0  40 , 64
Do m i n g o  S ‘k e r r e t . .   ............................................ • •  2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 4
El  m i s m o . . . ; . .  . V . .• . .  . :  *.v? v .*. .  ¿ 2 0 0 , 0 0 0  4 0 , 5 6
E l m i s m o ........................... ............................................  -7' -G* ,  * 2 0 0 f0 0 0  4 0 , 5 7



Domingo S‘k erre t ............* , Amor Usable de primer* titee $00,000 4 0,38
*00,000 40,59

Javier S u rga .. . . ............ .................................. 948,000 4 0,55
El mismo___ . . .  ........... .................................. 400,000 4 0,50"
El mismo.............................................................. 4.000,000 4 0,74
Telesforo Montejo:. . . . i . . , . . , . . . , . , . . . •. *36,000 4 0,63
Fernando Mamuz................... . ..... . ........... 140,000 4 0,60
El mismo............ .............. .. . ........... .. 400,000 4 0,62
El mismo............ .............. - ............................... 400,000 40,64
Manuel Ledesma............................................. 4 90,000 4 0,50
El m ism o ............. ....................................... 490,000 40,50
El m ismo............................ ................................. 490,000 40,54
El m ism o .......................................................... 4 90,000 4 0,54
El m ism o........ ...... ............................................... 490,000 4 0,52
El m ism o...............................* ................. .. 490,000 4 0,52
El m ism o .. . . .  . * - ..........* .......................... . . 490,000 40,53
El m ism o.................................................... 490,000 4 0,53
El m ism o............ .. ............................................... 480.000 4 0,54
El m ism o............................................ - ............. 480,000 4 0,54
El m ism o .. ...................................... ................ 480,000 40,55
El m ism o. . . . . . . . . . . ............................................ • » 480,000 40,55
El mismo. ...................................... ..................... . . 480,000 40,56

480,000 4 0,56
. . 480,000 40,56
•. 470,000 40,57

El m i s m o . .   ̂ - ......................................... 470,000 4 0,57
E i mismo............ ................ - ............................ 470,000 4 0,57
El mismo............* - .......................................... 470,000 4 0,57

470,000 40,57
470,000 4 0,57

El m ism o........................................................... 460,000 4 0,57
El m ismo..............................* ............................ 460,000 40,57
El m ism o.. . . . . .  ........................................... 460,000 4 0,57

. . 460,000 40,57
El mismo............ ............................................... 460,000 4 0,57
El mismo............ ............................................... 160,000 4 0,57
El mismo............ ............................................... 450,000 10,57
El mismo............ ................................................ 450,000 40,57
El mismo............... ............................................. 450,000 4 0,57
El mismo............................................................ 4 50,000 4 0,57
El m ism o........................................ - ................ 4 50,000 40,57
El mismo............ ............................................... 450,000 40,57
El m ism o........................................................... 4 40,000 4 0,57
El mismo....... .................................................... 4 40,000 4 0,57
El mismo............................................................ 4 40,000 40,57
El mismo............ ............................................... 440,000 4 0,57
El m ism o........................................................... 440,000 4 0,57
El mismo............................................................ 430,000 40,5S
El m ismo................. .......................................... 4 30,000 40,38
El mismo................. ........................................... 4 30,000 40,58
El m ism o.............. .. ......... <.............................. 4 30,000 40,58
El m ismo.................................. ......................... 420,000 40,58
Vicente B lasco ................................................. Idem de fegunda interior................... 4.400,000 5,44
Antonio R odríguez......................................... 4 00,000 5,29
El mismo............................................................ 200,000 5,30
El mismo............................................................ 460,000 5,32
Juan Escorial y G il.......................................... 300,000 5,29
El m ismo........................................................... . . 250,000 5,30
El mismo........................................................... 280,000 5,30
El mismo........................................................... 400,000 5,30
José Bernardino de Cores.............................. 50,000 5,75
El m ism o........................................................... 60,000 5,50
Manuel L edesm a........................................ 800,000 5,4 7
El m ism o............................................................ 800,000 5,17
El m ism o............................................................ 600,000 5,18
El mismo............ ............................................... . . 600,000 5,4 8
El mismo............................................................ 500,000 5,4 9
El m ismo............................................................ 500,000 5,4 9
El mismo — ..................................................... 400,000 5,20
El mismo........................................................... 400,000 5,20
El mismo........................................................... . > 400,000 5,20
El m ismo................... ........................................ 300,000 5,20
£1 mismo............................................................ *. 200,000 5,21
El mismo........................................................... . , 450,000 5,22
El mismo........................................................... 425,000 5,23
Juan Peña.......................................................... 200,000 5,33
El mismo........................................................... 200,000 5,34
El mismo........................................................... 200,000 5,3o
El mismo......................................, .................. . . 200,000 5,36
El mismo........................................................... 4 0.0,000 5,40
El m ism o......... ................................................. 4 20,000 5,40
Severo Ponce de L eón .................................. 200,000 5,29
El m ism o........................................................... 200,000 5,34
A. Franco Pardo............................................. 200,000 5,28
El m ism o........................................................* 250,000 5,30
El m is m o .,....................................................... 4 00,000 5,32
El m ismo........................................................... 1 00,000 5,34
Santiago Gancedo............................................. 4.000,000 5,25
Agustin Herrera............................................... 4 00,000 5,25
J. de Icabalcete................................................ 4.220,000 5,30
Donato Vera.............................. ....................... 200,000 5,34
El mismo.......................... - ............................... 405,000 5,33
El mismo........................................................... • • , 200,000 5,33
El m ism o........................................................... 200,000 5,33
El mismo............................................................ . . 200,000 5,33
José López.......................................................... . . 4 00,000 5,50
José Carrion y  Anguiano.............................. 200,000 5,26
El m ismo.......................... ................................ 200,000 5,30
El mismo........................................................... 200,000 5,34
El m ismo........................................................... 400,000 5,34
Fernando Mamuz............................................. 4 00,000 5,25
El mismo............................................................. 4 00,000 5,27
El mismo............................................................. 400,000 5,29
El mismo...................................................... 4 00,000 5,30
El mismo............................................................. . .  - 400,000 5,31
El mismo............................................................ 4 00,000 5,32
El mismo............................................................. 400,000 5,33
Marcos de la Fuente........................ .... . . . 200,000 5,32
Saturnino Rodríguez........................................ 4 4 5,000 5,35
El mismo............................................................. 200,000 5,50
Felipe R ica......................................................... 240,000 5,34
El mismo............................................................. 250,000 5,32
Telesforo M ontejo............................................. . . 800,000 5,29
Domingo S 'kerret............................................. , 4 200,000 5,33
Juan Ortega de la Fuente.............................. 200.000 5,50
F. Jaquet............................................................ 4.800,000 5,50
Casimiro Merino............................................... 200,000 5,25
El mismo............................................................. 4 50,000 5,26
El mismo............................................................. 200,000 5,27
El mismo............................................................. 4 50,000 5,28Juan Ortega de la Fuente............................. 200,000 5,48
José Domingo.................................................... 4 5,882 5,1 2Juan Fernandez de Septien.......................... , , 4 0,000 5 30
Francisco L ópez................................................ 400,000 5,35
Javier Surga.......................................................
Jacinto Navarro y  Lázaro............................. 440.000

135.000
5,24
5,28

El mismo............................................................. 200,000 5,30
El mismo............................................................. 200,000 5,32
El mismo........................................................ 200,000 5,34El mismo........... •................................................ 200,000 5.36El mismo...........................................................
Juan Ortega de la Fuente............................
Francisco Perez Deniz....................................

* * 200,000 
400,000 
4 00,000

5,38
5,60
5,36El m ism o...........................................................

José Remigio González................................... Amortizable de segunde exterior.. . .
44 5,000 

4.200,000
5,40
5,27Ignacio B aw er, por encargo d« los señores

Rotschild, hermano», de P a r í» ,, , , . . . 6.800,000 5,50

Eduardo W righ t........... ..............................
Robert Sim m onds........... * ..........................

En Lándres,

Amortizable de se*u&4* cla it exterior»

En París,

960,000
960(000

M V
« 4 / 4

Marchand......................................................

Fourguet................... .... •» ...................... .

El mismo................... ..............* . ...............
El m ism o.................................. - .................

El m ism o......................................................

J. de Francisco M artin......................
El m ismo......................................................
Cahen d ‘A nvers........................................
E. J. H. L a n a . . .......................................

Amortizable de:segunda clase exterior.

• » * * *
• * « • •
» ♦ O • •
• • • ■ . • •

En Amsterdam.

100,000
200,000
600,000
700.000
700.000
600.000 
600,000 
800,000

2.000,000
2.000,000
2.940.000
2.880.000 
2.896,000

«(
5,75
5.64
5.66 
5,63
5.67 
5,62
5.65 
5,48 
5,71 
5,74 
M ?  
M I

N. J. Ziggelard............................................
Vermeer y  compañía................................
B. Hartogensis é h ijo ...............................
A. Klecblad.................................. ..............
El m ism o....................................... ..
El m ism o............................. .......................
Julius Konigswarter..................................
El mismo.......................................................
El m ismo...............................................
Kerschoven y  compañía...........................
José Cahen...................................................
El m ism o......................................................
El m ism o......................................................
D. Cohén......................................................
El m ismo......................................................
F. G. Heym ans.........................................
El m ism o......................................................
J. E. BeDjam ins........................................

.., Amortizable de jegundardu# eiteriér. * • 48,000
300.000
800.000
400.000
400.000
200.000

4.000.000 
800,000
500.000
320.000

4.000.000
1.000.000 
4.000,000

460.000
240.000
800.000 
800,000 
800,009

'5,70
5.62
5.47
5.48 
5,54 
5,64 
5 ,42 ’ 
5,7.4 
5,67
5.62 
5,42 
5*49 
5r60
5.62 
5,60 
5,45 
5,39
6.48

PROPOSICIONES QÜE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D. Francisco García por rs. vn.
mínales...................................................

Manuel Ledesma........................................
El m ismo......................................................
Javier Surga................................................
José Bernardino Cores.............................
Manuel Ledesma........................................
El m ism o......................................................
Francisco García.........................................
Manuel Ledesma. . . . . . . . * ....................
El m ism o......................................................
El mismo.......................................................
El mismo.......................................................
El m ismo......................................................
El mismo.......................................................
Domingo S‘kerret.......................................
Manuel Ledesma........................................
El m ism o.....................................................
Javier Surga.............................................
Juan Fernandez S ep tien .........................
Manuel Lédesma.......................................
El m ism o.....................................................
El m ism o.....................................................
Agustin Herrera........................................
Domingo S‘kerret......................................
Javier Surga..............................................
Manuel Ledesma.......................................
El m ismo.....................................................
El m ismo.....................................................
El m ism o.....................................................
El mismo.....................................................
El m ism o.....................................................
El m ism o.....................................................
El mismo.....................................................
El mismo, parte de 4 50,000 r s ..........

n o -
400.000

490.000

490.000
490.000

1 90,000

200.000 
200,000

4 40,000 
4 40,000

____ 83,832

á 10,50 Su valor en e fe c t iv o .. . .
4 0,50
40.50
40.50
10.50 
4 0,54
40.51
40.52 
4 0,52 
4 0,52
40.53 
4 0,53 
4 0,54
40.54
40.54
40.55
40.55
40.55
40.56 
4 0,56
40.56
40.56
40.56
40.56
40.56
40.57 
4 0,57
40.57
40.57 
4 0,57 
4 0,57
10.57
10.57
40.57

4 0,560 
4 9,950 
4 9,950 
42,000

* 50,400 
4 9,969 
4 9,969 
10,520 
4 9,988 
4 9,988
20.007 
*0,007 
48 ,971 
4 8,972 
24,080 
4 8,990 
4 8,990

4 00,04 4
7 ,844

49,003
49.008 
4 9,008 
21,420 
24 ,4*0 
42,240 
4 4,798 
4 4,798 
44,798 
4 4,793 
4 4,798 
4 5,855 
45,855 
4 5,85*

8,864

7.415,832 750,006

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.
Una de D. Manuel Ledesma por reales vellón

nom in a les...........................................................  800,0 00
El m ismo..............................................................  800,000
El m ismo..............................................................  600,000
El mismo..............................................................  600,000
El mismo.................................... .........................  500,000
El mismo..............................................................  500,000
El mismo..............................................................  300,000
El mismo..............................................................  400,000
El mismo..............................................................  400,000
El m ismo..............................................................  400,000
El m ismo............ .................................................  200,000
El mismo..............................................................  4 50,000
El mismo..............................................................  4 25,000
Javier Surga....................................................... 44 0,000
Agustin H errera...............................................  400,000
Fernando Mamuz............................................... 100,000
Casimiro M erin o ................................................ 200,000
Santiago Gancedo, parte de 1.800,000. . 627,600

¿ 5,4 7 fiu' valor en afectivo.
5.4 7 _
5.4 8
5.18
5.4 9
5.19 • . . .
5.20
5.20
5.20
5.20
5.21
5.22
5.23
5.24
5.25
5.25
5.25
3.25

44,860
44,360
34.080
31.080
25.950
25.950 
4 5,600 
20,800 
20,800 
20,800 
4 0,420.

7,830
6,537*

14,484
5,25o,
5,250

40,500
33,949

7.212,600 37M Q 0

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de D. José Remigio González por rs. vn.

nom inales............................................................  4.200,000
F. G. Heymans.................................................. 800,000
José C ah en ........................................................  4.000,000
F. G. Heymans..................................................  800,000
B. Hartogensis é h ijo.....................................  800000
Cahen d ‘A n vers, parte de 2.880,000 rs .. 2.323,320

á 5,27 Su. valor en afectivo.
5,39
5,42 . [
5,45
5.47
5.47

63,240
43,1*0
54,200
43,tf00
43,760

427,030

6.923,220 375,000

NOTA. Las proporciones presentadas por D José María D om ingo . á saber , en la Deuda amortizable de nri- 
mera clase la de rs. vn 6023 .18  mrs. al cambio de 10, 40,  y  en la de segunda clase I ,  de 5882 rs 7 m 
á 5,12 por 100 han sido desechadas por la Junta por no estar arregladas á las condiciones com prendida en eí 
anuncio que para esta subasta se insertó en la G a c e t a  núm. 1 *2 del dia 14 del actual p

Madrid 29 de Julio de 1S53.==E1 Secretario, Angel F. de Heredia. =  V.» B.‘ = E i  Director general P ro- 
Sidente en comisión, P. A ., Ciudad. g e n e r a l ,  rr e -

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las nueve de la noche.— F e, esperanza y caridad, drama en cinco actos»— Dkfceat* tiga m  palo, comedia en un acto.


